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febrero) para la iri1porlacir)11 de lana y fibras sint01kas por
pxportncioncs previamente rcalizad8S de bilf<dos y tc;ido:o de
lana y fibras sintéticas. solicita tengan derecho a reposición
de; la lana y las mismas fibras cuando los Jliladcs V/o teiidos
exportados, contengan, además de lana y fibn.l~; sinLt'ticrts, otras
fibras, naturales, artificiales ylo sintÓtÍc'l.S,

Fste 1vfinisterio, -conformándose a lo info]'jnDdo y propuf'slo
por la Dirección General do ExpOltación, ha resuelto:

1." Ampliar el régimen de reposición con franquici~·. anln
ceJaria concedido a "A. Karaso Cape]OI.lÜ)'" con domicilio 0,"1
BalmAS, 167; BvrceJona, por Orden minish:';-j{¡j de 20 de enero
de 1972 ("Boletín Oficial del Estado» del 2, dp febrero). en el
sentido de que ta.mbién puoden importarse lana sucia base la
vado o peinado en seco, lana lavada (1 lana peinada y fibras
sintéticas, acrílicas de po1i(ster, peinadas y teñidns, peinadas,
en floca o en cable. cuando los hilados V tejidos exportados,
además de la lana y las fibras nwnciorHldél';. cont.engan otras
fibras, ya sean natundes. artificiales y/o sintéticas.

2." La determinación df' la lana y las fibras <;intdicas acrí
licas o de poliéster a reponer por las exportaciones de los hilados
y tejidos que quedfln incluídas en el régimen de reposición
se efectuará de acuerdo con lo est.ablecido en el apartado S8"
gundo de la mencionada Orden de 20 de enero de 1972. quo
ahora se amplia.

:'l." Los beneficios del régimen de reposición deducidos do
la modificación que ahora se concede vienen atribüidüs, t.am
bién con efectos retroactivos, a las exportuclones que hayan
efectuado desde elIdo marzo de 1972 hasta. la fecha de la pr.3
'seufe concesión, si reúnen los reqtlisitos de la norma 12 a

, 2.a).
de las contenidas en la Orden ministerial de la PresidE'llcia del
Gobierno de ,15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den
lugar taies exportaciones deberán solicitarse en el plazo de
un año. a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su ,integridad los restanles extremos
de la Orden de 20 de enero de 1972 (~Boletín Oficial del Estado»
del 2 de febrero), que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1972.-P. D .. el Subsecretario

de Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 29 de noviembre ele 1972 por la que Be
amplia el régimen de reposición con franquicia
arancelaria cu/1cedido a "Fedders Ibérica. S. A.".
por Ordenes de 6 de mayo de 1970 y 12 de mayo
de 1971 en el sentido de incluir entre las mercan
cías objeto de exporteción lluevas aconclicionadores
de aire tipo 'Ventana.

Ilmo. Sr.: La firma ..Fedders Ibérica. S. A.», conC0-,iiOlH\ria
del régimen de reposición con franquicia éirancclaria por Or
denes do 6 de mayo de 1970 y 12 de_ mayo de 1971. para la im
portación de diversas materias primas y piezas terminadas por
exportaciones previamente realizadas de acondicionadores de
aire tipo ventana, solicita su ampliación en el sentido do in
cluir los modelos con marca «Philips» y los modelos ACR
07-E-10 y ACR 07-E-15 dentro de los 8condiciünadorcs expor
tables.

Este Minist.erio, confornlilndoso a lo inf(}nn~ldo y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.". Amplia~ el régimen de reposición con franquicia aran
cela1'la concedIdo a ..Fedders Ibérica, S. A.~. con domicilio en
Fuencarral (Madrid), calle Isla do Java. 3, por Ordenes minis
t~riales de 6 de mayo de 1970 y ]2 de mayo de 1971, en el sen
tIdo de:

a} Incluir dC'ntro de los acondicionadores de aire tipo ven
tana los modelos con referencia ACR 07-E-lO y ACR ü7-E-15,
para lo~ cuales regirán los mismos efectos contables que so
establecIeron en la Orden ministerial de 6 de mayo de 1970
para el acondicionador de aire tipo ventana modelo ACR
07 (o 510).

. bJ Incluir asimismo de'ntro de les nconci!cionaclores de aire
tipo ventana. además de los ya autorizados. marca <iFedders»,
los qu: a continuación se indican. marca "Philips", cuya equi
valenclEl entre los modelos de ambas mElrccts es la siguient8:

El modelo «Philips" 510 es equivalC'nte al modelo "Fcdd(;f:';»
ACH 07.

El modelo "Philips. 525 es equivalente al modelo «Fcdders»
AiOOWDX6.

El modelo «Philips,) 526 es equivalente al modeJo «Fedders"
B120WDX6,

El modelo "Philips" 531 es equivalente nI modelo «Fó]ddcrs,
BIIIOWDX6.

El modelo "Philips" 512» es equivalente ::\1 made'lo «Fedc1ers,)
Dlf;()CX6.

El modelo ..Philips" 513 es equivalente al modelo ..Feddcrs»
D200CX6.

El rnodelo «Pbilips-, 528 es equivalente al modelo "redde¡'s"
A t',ü\VDI-lX6.

El modelo ",Philips» 527 es equivalente al modelo "Feddel's»
BJ20WDHX6

El mc.deJo "PlliJips~ 530 es equivalente al modelo "Fr:dde'j's»
BL·lODHX6.

El modelo "Pbilips» 532 es equivalente nI modelo "Fedde'rs»
Bl·1OWDHX6.

LI lnurk:lo «PhiJips» 522 es eqldvalenle al nlOd::"lo «Fedders»
B¿:(¡QCHX6.

A ef8ctos contables. se establ(;ce que lar, beneficios crmc2
did(j~ para cada uno de los _modeios exportables y;;¡ autorizados
mnrr:a "Fedders" se consideran aplicables a cada uno de los
modelos equivalentes marca "PhiJipsn.

2.° Los beneficios del régimen de reposición deQucidos "de
la ampliación que ahora se concede vienen at.ribuidos, tambi6n
con efectos rf,troaCtivos a las exporta.ciones que hayan efcc
tundo desde el 4 d8 abril de 1972 hasta la fecha de la presente
conce:,:lón . .si reúnen los requisitos de la norma 12.a , 2,al, de las
cont.enidas en la Orden ministcri<tl de la Presidencia del Go
bierno de 15 de m8rzo de 1063. Las import.aciones a que den
lugar talf's exportaciones deben\n solicit.arse en el plazo de
un afio, a contar de la aladida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los re,it'?',ntes extremos
de las Ordenes de ti de mayo de 1970 y 12 de mayo de 1971, que
ahora ~u amplían

Lo que conmnico a V I. püra su conocimicn(,o y efectos
Dios gu;crrte a V 1 muchos años.
]\Llrl:'id 29 de novÍl:mhre de 1972,--P. D" el Subsecretario

de CunHTcio, Nemesio Fel'nándezCuesta.

Ilmo. SI'. Dirf'ctor genrntl de Exportnción.

ORDEN de 2n de noviembre de 1.972 por 1(1 que se
concede a «Forjfis de El.qóibar. S A Pi n>(limen
de reposíción con franquicia amnc('/(J.ria. para lCl
importación de pa.lanquilla de híerro por expor,
taciones previamente realizadas de bridaB para
unión de tubos.

Ilmo. Sr Cumplidos los trámites r8g1amontarios en el ex-
pedionte promovido por la Empresa "Forjas deo Elgóibar, S. A.».
solicitanrio....B1 r(~gjmen de reposición para la importación de
palanquilla de hierro por pxporl.aciones previamente realizadas
de bridas para unión de tubos

Este' Minisf.prio. conform{mdose f'I lo informado y propuesto
por la Dirección Generü! de Exportación. ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Forjas de E]góibar, S. A.". con
dcmicilia ell ZAmgoZ'-1, camino de Cogl'l11Jda, el régimen de
n:posición para la importación con franquicia arancolaria de
palanquilla do hierro o acero no espf'cis] (P. A. n.o7_B.1,a_lIl.
empkada en la fabricación de bridas para unión de tubos
(P. A. Tl,20.Bl, previamente cxporladas.

2.° A efectos cont,ab10s, Se' est,:¡blece quo,

Por C8(1<1 100 kilugramos de bridas para unión de tubos ex ..
p01'fnd"s podrán import<:rse con franquicb aral1(e]¡c,ria ;¡66_6f:O
],jlognlllios teiento sesenta y s(,is hilos con seiscientos sesenta
gramo,,) de pal[tnquilla de hierro o de acero no especial.

Se consideran subproductos aprovechables el 40 por 100 de
la materia prima a import.ar, que adeudarán los df~rl:'chos r:¡ue'
les corresponda por la P. A. 73.03./'...2,b, según las normas de
valoración vigentes.

,'~." Las operaciones de exporlarión y de importación 'que
prcteno<-Jn realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus térnlinos sf'rán sometidas a las Direcciones Generales
competci1tes del Ministerio do Comercio. a los efect.os que a
las mismas correspone18n.

4." La exportación precederá a la importación. debiendo
hacprse constar de manEra exprC'sa en toda la d0cumentac¡ón
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi
men dC' reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportncioncs serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible. pudic;ndo la Dirección General
de Exportación. Cllandú lo <-'stime oport.uno, autoriza.r exporta
ciones a los demús países valederas para obteDer la reposición
con franquiclfL

Las exportaciones realizadas a puert.os, zonas o depósitos
frnncos nacionales t2.mbién se beneficiarán del rógimen de ro
posición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero,

5.° Lns impol'l.nclones df'hel'úl1 ser solicitadas d8ntro de]
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los países de origen de' la mercancía a importar con fran·
quicia arancelaria. serán todos aquellos con los que Esparln
mant.enga relaciones comerciales normales.

P:Jxa obtener la. doc1aracián o la licencia de importación
con franquicia, los bencficial'jos deuerán justificar, mediante
la oportl1na ccrt.ificaC'ión. que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pcdida.


